
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2020 00282 00 
 
Con base en la caución prestada, y como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos del numeral 2°, del artículo 590 del Código 
General del Proceso, se ordena la inscripción de la presente demanda en 
el establecimiento de comercio de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR, 

denominado SUCURSAL REGIONAL BOGOTÁ, distinguido con folio de 
matrícula mercantil 00551667.  Por secretaría ofíciese como 
corresponda a la Cámara de Comercio de esta ciudad. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 018, hoy 10 de febrero de 2021. 

 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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